
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
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Bogotá D. C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

CANCELACIÓN AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR  

No. 11001-31-10-003-2023-00486-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., se 

INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 

días se subsane, so pena de rechazo: 

 

1. ALLEGUE el mensaje de datos enviado por la demandante, por 

medio del cual confirió el poder para la representación dentro de la 

presente demanda (artículo 5 de la Ley 2213 de 2022). 

 

2. INFORME la forma como obtuvo la dirección electrónica de la 

parte demandada y allegue las evidencias correspondientes (artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

3. REMITA copia de la demanda y sus anexos, así como del escrito 

que dé cumplimiento a lo aquí ordenado al demandado, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, 

allegando las constancias respectivas.  

 

NOTIFÍQUESE.  

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
 

 
C.S.B. 
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